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1. El Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio celebra su vigésima sexta 
reunión los dias 12 a 14 de octubre de 1987. 

2. El orden del dia de la reunión es el siguiente: 
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3. El Presidente, en nombre del Comité, da la bienvenida a México en 
tanto que nuevo signatario del Acuerdo. El representante de México, 
refiriéndose a la comunicación que acompañó a la aceptación ad refere-idum 
del Acuerdo por México el 24 de julio de 1987 (TBT/1/Add.36), pone en 
conocimiento del Comité que se ha iniciado en el Senado el procedimiento 
encaminado a la ratificación del Acuerdo. 

4. La observadora de la República Popular de China dice que las autori
dades de su pais están estudiando la posibilidad de adherirse al Acuerdo. 
En el Reglamento de 1984 relativo a la inspección de las mercancías de 
importación y exportación se prevé la aplicación no discriminatoria de los 
regímenes de inspección a las mercancías objeto de comercio con diferentes 
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países y regiones. La Administración estatal de inspección de las mercan
cías de importación y exhortación tiene a su cargo la supervisión de la 
inspección por terceras partes asi como las actividades de las oficinas 
independientes que funcionan en las provincias, municipalidades y regiones 
autónomas de toda China. Su país utiliza cada vez más las normas interna
cionales y las normas avanzadas de otros países. El 30 por ciento de las 
normas que adopta China se basan en normas internacionales. 

A. Declaraciones sobre la aplicación y administración del Acuerdo 

5. El representante de los Estados Unidos vuelve sobre la cuestión de la 
ratificación del Acuerdo por parte de la Argentina, Grecia y Rwanda. El 
representante de la Comunidad Económica Europa dice que, debido a la 
adhesión de Grecia a la Comunidad Europea, las autoridades griegas han 
estado ocupadas con la adopción de un importante volumen de legislación 
sobre muchos temas. No obstante, ratificarán el Acuerdo sin más demora. 

6. El representante de los Estados Unidos señala a la atención del Comité 
dos folletos informativos: "The ABC's of Standards-Related Activities in 
the Urites States" publicado por la Oficina Nacional de Normas, y "USDA 
Technical Office for International Trade", publicado por el Departamento de 
Agricultura. Se han enviado ejemplares de estos folletos a los servicios 
de información de las demás Partes. 

B. Actualización de las definiciones de términos empleados en el Acuerdo 

7. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los Países 
Nórdicos, presenta la propuesta formulada por los Países Nórdicos en el 
documento TBT/W/103 en la que se sugiere que el Comité emprenda una labor 
encaminada a actualizar las definiciones de términos empleados en el 
Acuerdo en vista de la reciente revisión de la Guia 2 de la ISO/CEI - 1986 
titulada "General terms and their definitions concerning standardization 
and related activities" (Términos generales, y sus definiciones, referentes 
a la normalización y las actividades conexas). A este respecto las 
delegaciones de los Países Nórdicos proponen que el Comité i) estudie las 
definiciones nuevas y modificadas de los términos empleados en el Acuerdo 
formuladas en la quinta edición de la Guía 2 de la ISO/CEI con objeto de 
evaluar las posibles consecuencias para el Acuerdo; ii) acuerde que, en la 
próxima revisión del Acuerdo, se sustituya el término "autocertificación" 
por la expresión "declaración de conformidad" en el artículo 5.2; 

iii) considere la actualización de las definiciones y notas explicativas 
que figuran en el anexo 1 del Acuerdo; y iv) considere la inclusión de 
nuevos términos y de sus definiciones en el anexo 1 del Acuerdo. Las 
delegaciones de los Países Nórdicos estiman que esta labor puede empren
derse adecuadamente en el curso normal de los trabajos del Comité siempre y 
cuando sus resultados no afecten a lo sustantivo del Acuerdo. 

8. Los representantes del Canadá. la Comunidad Económica Europea. los 
Estados Unidos, la India, el Japón, Nueva Zelandia y Suiza apoyan la 
intención de la propuesta de los Países Nórdicos pero opinan que sería 
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prematuro determinar en qué medida las modificaciones particulares de las 
definiciones de términos empleados en el Acuerdo deben abordarse en el 
Comité o someterse a las negociaciones de la Ronda Uruguay. El represen
tante de los Estados Unidos dice que el Comité puede considerar adecuada
mente la posibilidad de adoptar las medidas propuestas por los Países 
Nórdicos ya sea de conformidad con el articulo 15.9 en el contexto del 
próximo examen trienal del funcionamiento y aplicación del Acuerdo o bien 
con arreglo al articulo 15.10 que permite a las Partes modificar el Acuerdo 
a la luz de la experiencia adquirida en su aplicación durante los últimos 
ocho años. El representante del Japón, apoyado por el representante de 
Nueva Zelandia, dice que las modificaciones de las definiciones de algunos 
de los términos importantes empleados en el Acuerdo pueden ser apreciables 
tanto por lo que se refiere al alcance del Acuerdo como a los derechos y 
obligaciones de las Partes. 

9. En cuanto a la propuesta de sustituir el término "autocertificación" 
que figura en el artículo 5.2, el representante del Japón dice que es 
necesario aclarar más la expresión "declaración de conformidad". El 
representante de los Estados Unidos dice que el término "autocertificación" 
recogido en el artículo 5.2 se refiere a la declaración de conformidad -por 
un fabricante u otra entidad- con la norma o reglamento técnico pertinente 
sin que sea necesaria una certificación independiente. La expresión 
"declaración de conformidad" puede que no tenga este sentido. El repre
sentante de Finlandia, hablando en nombre de los Países Nórdicos. 
dice que el fondo de la definición de la expresión "declaración de confor
midad" que figura en la Guia 2 revisada de la ISO/CEI es el mismo de la 
definición del término "autocertificación" recogida en las guias 
anteriores. 

10. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los Países 
Nórdicos, dice que su delegación ha enumerado cierto número de términos 
(página 2 del documento TBT/W/103) que revisten importancia en relación con 
los derechos y obligaciones dimanantes del Acuerdo para las Partes y cuyas 
definiciones se han modificado. El Comité podría identificar otros 
términos de esta clase. El representante de la India apoya la sugerencia 
hecha por los Países Nórdicos en el documento TBT/W/103 de que las Partes 
consideren la inclusión de nuevos términos en el anexo 1 del Acuerdo. 

11. A fin de facilitar los debates del Comité sobre este punto, el 
Presidente sugiere que se pida a la Secretaría que elabore una nota en la 
que se comparen las definiciones que figuran en la quinta edición de la 
Guía 2 de la ISO/CEI de 1986 con las definiciones recogidas en la segunda 
edición de la Guia de 1978 por lo que se refiere a los términos que 
revisten importancia en relación con los derechos y obligaciones dimanantes 
del Acuerdo para las Partes. El Comité acepta esta sugerencia y volverá a 
examinar este tema en su próxima reunión. 

C. Pruebas, inspección y homologación 

12. El representante de Finlandia, hablando en nombre de los Países 
Nórdicos, apoyado por los representantes de Egipto y de la India dice que, 
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como el tema de las pruebas, la inspección y la homologación está incluido 
en la lista de cuestiones propuestas para su examen en la Ronda Uruguay, el 
Comité debe deliberar sobre este asunto dentro del punto del orden del día 
que trata de la relación de su labor con la Ronda Uruguay. El represen
tante de los Estados Unidos, apoyado por el representante de Rumania. dice 
que seria prematuro en esta etapa suprimir este punto del orden del día. 
En los debates anteriores varias Partes explicaron sus respectivas posi
ciones en lo relativo a cierto número de cuestiones vinculadas con este 
tema. De conformidad con los artículos 15.9 y 15.10 el Comité podría 
acordar emprender una revisión de las disposiciones pertinentes del 
Acuerdo. El representante de la Comunidad Económica Europea dice que la 
contribución del Comité a las negociaciones sobre este tema complejo no 
debe limitarse a dar un apoyo técnico y que el Comité podría proseguir sus 
deliberaciones sobre este asunto a la luz de la evolución de los trabajos * 

en el Grupo de Negociación sobre los Acuerdos de las NCM. El Comité 
acuerda incluir este punto en el orden del día de su próxima reunión. 

D. Relación de la labor del Comité con la Ronda Uruguay 

13. El Presidente dice que la lista de temas relacionados con la Ronda 
Uruguay en el sector de los obstáculos técnicos al comercio se ha comu
nicado al Grupo de Negociación sobre los Acuerdos de las NCM en el 
documento MTN.GNG/NG8/W/13. 

14. El representante de los Estados Unidos dice que, si bien en el 
contexto de la Ronda Uruguay se celebrarán negociaciones completas y 
formales en el Grupo de Negociación sobre los Acuerdos de las NCM, este 
Grupo tal vez desee beneficiarse de los conocimientos y la experiencia 
adquiridos por el Comité en su examen de las cuestiones detalladas y 
técnicas relacionadas con el Acuerdo. Por consiguiente, conviene que el 
Comité comience a debatir los temas recogidos en el documento 
MTN.GNG/NG8/W/13 sobre la base de contribuciones más sustanciales presen
tadas por las distintas Partes. El representante de la India estima que 
las negociaciones sobre los temas comprendidos en el sector relacionado con 
las normas se celebrarán principalmente a nivel técnico y que por lo tanto 
sería útil proseguir las deliberaciones tanto en el Grupo de Negociación 
sobre los Acuerdos de las NCM como en el Comité. Los participantes en 
dicho Grupo han mantenido un intercambio preliminar de opiniones sobre las 
propuestas formuladas en la lista no exhaustiva. Apoyado por los represen
tantes del Canadá y Nueva Zelandia, el orador acoge con beneplácito la 
sugerencia hecha por los Estados Unidos de que se examinen más a fondo las 
cuestiones planteadas en la lista. El representante de Finlandia, hablando 
en nombre de los Países Nórdicos, apoyado por los representantes de la 
Comunidad Económica Europea y Nueva Zelandia, dice que la decisión respecto 
de en qué foro deben celebrarse las negociaciones ha de adoptarse a un 
nivel más elevado. 

15. El representante del Brasil dice que la lista de temas debe seguir 
siendo tanto indicativa como no exhaustiva. Su delegación se reserva el 
derecho de presentar temas adicionales antes de que finalice la fase 
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inicial. El representante del Canadá dice que es posible que su delegación 
presente también nuevos temas. El representante de la Comunidad Económica 
Europea dice que también pueden formularse propuestas adicionales en una 
etapa ulterior de las negociaciones. 

16. El representante de Nueva Zelandia, apoyado por el representante de 
los Estados Unidos, dice que el Comité debe asegurar que con arreglo a los 
artículos 15.9 y 15.10 las Partes conserven el derecho a modificar el texto 
del Acuerdo y de que la aplicación de estas disposiciones no se suspenderá 
de manera efectiva durante la Ronda Uruguay. 

17. El Comité toma nota de las declaraciones formuladas y acuerda volver 
sobre este punto en su próxima reunión. 

E. Reunión de 1987 sobre el procedimiento para el intercambio de 
información 

18. La cuarta teunión sobre el procedimiento para el intercambio de 
información tiene lugar el 13 de octubre de 1987, bajo la presidencia del 
Sr. S. Chang (República de Corea). Como en anteriores reuniones a ese 
respecto, también asisten observadores interesados. En ésta se examinan 
los puntos del orden del dia contenido en el documento TB1/W/101. El 
Presidente presenta v>iba luiente al Comité, bajo su propia responsabilidad, 
un informe acerca de la reunión (reproducido más adelante en el anexo). Al 
mismo tiempo, le somete el texto de diferentes propuestas relativas a 
asuntos tratados por los participantes. 

19. El Comité toma nota del informe verbal del Presidente acerca de la 
reunión y toma las siguientes providencias: 

a) Acuerda modificar su precedente recomendación referente a las 
peticiones de información que los servicios competentes deben estar 
dispuestos a responder (TBT/16/Rev.3, página 14), añadiendo a ella el 
siguiente inciso iii): "Con vistas a mejorar la tramitación de las 
peticiones formuladas por los servicios de información de conformidad 
con los párrafos 1 y 2 del artículo 10, el Comité recomienda que los 
servicios de información acusen recibo de esas peticiones sin nece
sidad de que ello les sea solicitado." 

b) Acuerda que las Partes, al facilitar la información prevista en 
la precedente decisión en cuanto al número de peticiones recibidas y 
contestadas por sus respectivos servicios nacionales, incluyan con 
respecto a cada una de esas peticiones, en la medida en que les 
parezca posible, la información correspondiente a los diferentes 
subpárrafos de los párrafos 1 ó 2 del artículo 10 del Acuerdo 
(TBT/M/19, apartado a) del párrafo 35). 

c) Acuerda modificar su precedente recomendación relativa al "efecto 
sensible en el comercio de otras Partes" (TBT/16/Rev.3, página 8), 
añadiendo a ella el nuevo párrafo siguiente: "Por un efecto sensible 
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en el comercio de otras Partes se entenderé el efecto tanto de expan
sión como de contracción de las importaciones en el comercio de otras 
Partes, a condición de que uno y otro efecto sean sensibles." 

d) Con objeto de asegurar la cabal aplicación de su precedente 
recomendación de establecimiento de un plazo de 60 días para la 
presentación de observaciones, recomienda que por regla general no 
exceda de cinco días hábiles el plazo transcurrido entre la recepción 
por la Secretaría del GATT de la notificación de una Parte y la 
distribución de dicha notificación a las demás Partes. 

e) En relación con su precedente decisión (TBT/16/Rev.3, página 2), 
acuerda que se recopilen y distribuyan en un documento las declara
ciones de las Partes en que se describe el procedimiento de recogida a 
nivel nacional de la información relativa a los proyectos de regla
mentos técnicos y reglas de sistemas de certificación. 

f) Observa que, por razones de economía y de eficiencia, el telefax 
irá desplazando paulatinamente al télex en los servicios de informa
ción como medio de transmisión urgente prioritario, y acuerda que las 
Partes cuyos servicios de información dispongan de ese medio de 
transmisión por telefax comuniquen el número de éste a efectos de las 
futuras revisiones del documento relativo a los servicios nacionales 
de información (TBT/W/31/Rev.6). 

F. España - Sistema de certificación de artículos metálicos para servicio 
de mesa 

20. El representante del Japón pregunta si España ha dado los pasos 
necesarios para rectificar los aspectos discriminatorios de su sistema de 
certificación de artículos metálicos para servicio de mesa tras las 
consultas celebradas de abril a junio de 1987 entre la Comunidad Económica 
Europea y las Partes interesadas. El representante de la Comunidad 
Económica Europea responde que se trata de una legislación de carácter 
provisional y que sus autoridades están aún analizando el problema con las 
autoridades españolas. Por ahora no hay nada nuevo que comunicar sobre el 
particular. Los representantes del Japón y Hong Kong reservan la posición 
de sus países al amparo del Acuerdo y del Acuerdo General. El Comité toma 
nota de esas declaraciones. 

G. Acuerdo de libre comercio entre los Estados Unidos y el Canadá 

21. El representante de los Estados Unidos facilita información sobre el 
Acuerdo de libre comercio concertado recientemente por el Canadá y su país. 
El texto convenido en materia de normas afianza los derechos y obligaciones 
dimanantes del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio entre ambas 
partes. A nivel federal, la imposición de normas y reglamentos queda 
autorizada cuando su propósito manifiesto es la protección de la salud y la 
seguridad, el medio ambiente, la seguridad nacional y los intereses de los 
consumidores, pero se trata de medidas que no han de tener por efecto la 
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exclusión de las mercancías de la otra parte que respondan a esos obje
tivos. Las Partes han acordado asimismo armonizar en la mayor medida 
posible las medidas federales en la esfera de las normas, al tiempo que 
promover la armonización de las normas del sector privado. Ambos Gobiernos 
han previsto el establecimiento en el plano federal de un proceso para el 
reconocimiento mutuo de los sistemas de laboratorio y la acreditación de 
las instalaciones de prueba y de los organismos de certificación. El 
Acuerdo también prevé la mayor transparencia del proceso de reglamentación. 
El intercambio de información adicional entre ambos países se refiere en su 
mayor parte a los reglamentos de las autoridades de los Estados y las 
Provincias, y rebasan por tanto el proceso de notificación previsto en el 
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. El Comité toma nota de esa 
declaración. 

H. Octavo examen anual de la aplicación y funcionamiento del Acuerdo 

22. El Comité toma nota de la documentación de base para el octavo examen 
anual contenida en los documentos TBT/28, TBT/W/25/Rev.ll, TBT/W/31/Rev.6 y 
TBT/W/62/Rev.l/Corr.l y 2. 

23. En el marco del debate del punto del examen relativo a las notifica
ciones, el representante de los Estados Unidos señala que varias Partes no 
han presentado notificaciones en el contexto del Acuerdo. El proceso de 
notificación beneficia indebidamente a las Partes que cuentan con la 
posibilidad de recibir de otras Partes un aviso anticipado de los regla
mentos técnicos y reglas de sistemas de certificación en proyecto, de 
formular sus observaciones y de celebrar discusiones acerca de los docu
mentos pertinentes, derechos éstos de los que se ven en cambio privadas 
otras Partes. En sis futuras reuniones el Comité debe examinar el dese
quilibrio de derechos y obligaciones de las Partes suscitado por tal 
situación. 

24. El Presidente declara que el Comité ha concluido su octavo examen 
anual de la aplicación y funcionamiento del Acuerdo de conformidad con el 
párrafo 8 del articulo 15. 

I. Supresión del carácter reservado de determinados documentos 

25. El Presiden!e señala a la atención del Comité la lista de documentos 
cuyo carácter reservado se propone que se suprima (TBT/W/105). Invita a 
los signatarios que así lo deseen a que transmitan sus observaciones a la 
Secretaría antes del 31 de enero de 1988. 

J. Informe C .108/) a las PARTES CONTRATANTES 

26. El Comité adopta su informe de 1987 a las PARTES CONTRATANTES, poste
riormente distribuido con la signatura L/6240. 
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K. Fecha y orden del dia de la próxima reunión 

27. Se fija provisionalmente el 5 de febrero de 1988 como fecha de la 
sig'-iente reunión. El Presidente fijaré la ."echa definitiva en consulta 
con las delegaciones. El orden del día de la reunión constará de los 
siguientes puntos: 

1. Elección de la Mesa para 1988 

2. Declaraciones sobre la aplicación y administración del Acuerdo 

3. Actualización de la definición de los términos utilizados en el 
Acuerdo 

4. Pruebas, inspección y homologación 

5. Preparativos para el tercer examen anual de conformidad con el 
párrafo 9 del artículo 15 del Acuerdo 

6. Relación Je la labor del Comité con la Ronda Uruguay. 
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ANEXO 

Informe presentado, bajo su responsabilidad, por el Presidente 
de la cuarta reunión sobre el procedimiento para el 

intercambio de información 

1. Varios participantes distribuyeron en la reunión declaraciones por 
escrito en las que se resumían las actividades y medios de sus servicios de 
información, en apoyo del procedimiento aplicado en sus países para el 
intercambio de información en el marco del Acuerdo. Varios otros partici
pantes informaron sobre los progresos realizados desde la reunión anterior 
en esferas concretas en relación con el intercambio de información. En 
general, la publicidad hecha por los servicios de información habla resul
tado eficaz al llamar la atención de las diversas partes interesadas en 
cuanto a sus posibilidades de utilización. 

2. A fin de aumentar su eficacia, muchos servicios de información hablan 
establecido bases electrónicas de datos (BED). Los participantes dieron 
detalles del tipo de datos almacenados y de las posibilidades de acceso de 
las partes interesadas a estas BED por conducto de redes de conmutación de 
paquetes. Se apoyó una sugerencia de que el Comité estudiara en el futuro 
la posibilidad de transmitir las notificaciones hechas en virtud del 
Acuerdo por conducto de sistemas electrónicos de comunicación. A este 
respecto, los participantes observaron que los servicios de información 
podrían sustituir progresivamente el télex por el telefax como medio de 
comunicación urgente preferido. Por consiguiente, consideraban útil que se 
complementaran las direcciones de los servicios de información que figu
raban en el documento TBT/W/31/Rev.6 con los números de telefax, cuando se 
dispusiera de ellos. Se iba a distribuir al Comité, para su adopción, el 
texto de una propuesta a este respecto. 

3. Los participantes se mostraron partidarios de que las Partes siguieran 
informando del número de consultas recibidas y evacuadas por sus respec
tivos servicios de información. Además, examinaron una propuesta para la 
obtención de más pormenores sobre la naturaleza de las consultas formuladas 
a los servicios de información en virtud del artículo 10, párrafos 10.1 y 
10.2 del Acuerdo. Se iba a distribuir al Comité, para su adopción, el 
texto de esta propuesta. 

4 Los participantes examinaron una propuesta sobre el acuse de recibo 
por los servicios de información de las consultas recibidas y acordaron 
transmitir una propuesta al Comité. Se señaló también en la reunión que 
los servicios de información no siempre disponían de la información rela
tiva a consultas especificas y que era preciso considerar si podia hacerse 
responsable a dichos servicios de las consultas dirigidas a los órganos 
reguladores. La opinión general fue que el seguimiento por parte de los 
servicios de información de tales consultas garantizarla que los órganos 
competentes les dieran respuesta satisfactoria. Los participantes sugi
rieron que el Comité examinara más adelante este punto en un momento 
oportuno. 
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5. Los participantes expresaron preocupación en relación con las incohe
rencias en el número de notificaciones hechas por las Partes. Ello podia 
deberse a que las autoridades competentes de las distintas Partes no 
estaban suficientemente informadas de los derechos y obligaciones dima
nantes del Acuerdo a este respecto o a que algunos países en desarrollo no 
habían establecido sus procedimientos internos en materia de notificación. 
Se sugirió también que el hecho de que algunas Partes adoptaran normas de 
aplicación voluntaria, cuya notificación no era obligatoria, podía también 
haber contribuido al presente desequilibrio en las notificaciones hechas 
por las Partes. 

6. Los participantes estudiaron medios de establecer una mejor disciplina 
sobre el procedimiento de notificación. Subrayaron a este respecto la 
utilidad de intercambiar información sobre los procedimientos seguidos en 
el plano nacional para reunir información sobre los reglamentos técnicos y 
reglas de sistemas de certificación propuestos y, a este respecto, acor
daron transmitir al Comité el texto de una propuesta. 

7. Los participantes examinaron una propuesta de ampliación del signi
ficado de la recomendación sobre "efecto sensible en el comercio de otras 
Partes" para abarcar los reglamentos en proyecto que puedan aumentar las 
importaciones procedentes de otras Partes. Se iba a distribuir al Comité 
el texto de esta propuesta. 

8. Los participantes examinaron las deficiencias de la calidad de las 
notificaciones. Si bien señalaron la convenienc la de mejorar la sección de 
las notificaciones dedicada a las descripciones (referencias detalladas a 
la NCCA, usuarios finales, etc.), estimaron que un enfoque perfeccionista 
en cuanto al contenido de las notificaciones podría tener efectos desfavo
rables en la cantidad de notificaciones hechas por las Partes. 

9. Los participantes observaron que, dado el tiempo que requería la 
transmisión y tramitación de las notificaciones, el plazo para la formula
ción de observaciones qu. se daba en las notificaciones era más corto que 
el inicialmente previsto por las Partes. Para resolver este problema, los 
participantes convinieron en presentar el texto de una propuesta en la que 
se estableciera un plazo para la tramitación de las notificaciones por la 
Secretaría. Se sugirió además que el Comité considerara más adelante la 
posibilidad de que se indicara una fecha a partir de la cual había de 
contarse el plazo de 60 días recomendado para la formulación de observa
ciones, teniendo en cuenta las actuales prácticas de las Partes a este 
respecto. 

10. Varios participantes reiteraron la importancia de obtener traducciones 
de los documentos en un idioma del GATT y sugirieron que el Comité siguiera 
manteniendo en estudio esta cuestión como parte de su programa ordinario de 
trabajo. 


